
 

 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2021 00108 00 

 

De cara a las medidas cautelares solicitadas en memorial de 5 de 

diciembre de 2023, no se accede a ellas, dado que no se determina 

claramente las cuentas de depósitos que pertenecen al demandado –

inciso 5, artículo 83 C.G.P- 

 

Aceptar la sustitución del poder que realiza ANA MARÍA ZAPATA 

GAVIRIA identificada con cédula de ciudadanía No 1.000.903.161 a 

HENRY MILLER ARISMENDY PÉREZ identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.118.876.134; estudiante adscrito al Consultorio Jurídico 

Fray Bartolomé de las Casas de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Santo Tomás – Sede Medellín. A quien se le RECONOCE PERSONERÍA 

en los términos y para los efectos de la sustitución.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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